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T«l6fono núm.

^NTA DB BJBMPLARBSs 
înf t̂̂ rfo de la Qobernaeión, planta bpISc 

NAmara saalto,

G A C E T A  DE  . :  ‘
 S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros:
Seal decreto decfamnóo no h^udMdosíus- 

citarse la w^petencia promovida entre 
elGohernadúr civil áe Lérida y el Jmz 
de in$irmción de Seo de ürgeL-^Páginas 
63g64y

Qíro decidiendo á fmcr de la Adminis
tración hn competemos, smcitadm mitre él 
Go^f^rfiwior cmií fíe al Jmes de
initruecién de Llerma.’-Páginas 5á ̂  í 5

linlsteHo de Craola y instlola:
Beales órdenes nombrando para los Regís ̂ 

tros d» Im Propiedad que i?e mencionan 
ú,V)s séwires que se indican.--Poigi'> 
naso5g^6

Ministerio de la Cuerra:
Peales órdenes disponiendo se dsvmlvan á 

los interesados ¡as 1 600 pesetas qm áe 
positaron para redimir del servicio mili' 
tar activo ú los reclutas que se mmciO' 
nan*--Página 56.

Otra ídem id. id. las cantidades que figu
ran m  la relación que se publica^ g Im 
cuaies ingresaron para reducir el tiem- 
pude servicio en filas.-Páginas 56y 67.
liiisterie di listraeeiés PúMiea j iillii IrUm

Seal crdm resolviendo reclamaciones pre
sentadas al Éscalafón provisional de Ca- 
tedrátícos de Imtitutos gen erales y técni >

eos, |?i4&licado enla  Gagrta deS de Fe
brero riel tiño actual.-—Féginas 67 y 68,

Otra dUponienáo se adqu^ranacen áestim 
á las Bibliotecas públ cas del Estado, 50 
ejemplares del tamo pirimero del < 6o|eMn 
úe la Sociedad áe Úcetmégrnfia de Gui- 
púecom de la que es Presidmie el señor 
Marqués de Seoane.—̂ Página 68,

Otra aceptando  ̂ eon de^iiúo al Museo de 
Arte Modwno, él reirató pintado por el 
célebre pintor Galofre que cede gmero$a^ 
mente á la ^alertíá de diicJio Miiseo don 
Juan Navarro d'é Paíéñciaí dispaniefído 
se le den las gramas par tan valioso áo- 
naiivo.—Fdginms 68 y 6P.

ülBlsterfe de FoMeato:
Real orden resolviendo instancia de D. José 

Antonio Segura y S^gura^ vecino de Zur- 
gena ( álmeriu), aleándose ante este Mi
nisterio contra la interpretación dada 
por la Dskgmión BegiíJk de Pósitos á la 
Peal orám áe 18 áé F ^ero  áe lBlt.— 
Página 69.

ádminlétraolda Central:
Estado.—Sab^ecretaríe^—Asuntos con-

teoMúsos.—Anunciando el fallecimUnio 
en mita mar, á bordo del vapor inglés 
« Emvmm, del iúb(kio español José Mrte. 
Página 59.

Insteucoión pública.—Subsecretaría,—- 
Nnmbmndo, $n virtud de opOHció% Pro ̂ 
fewr de iérmino dé la Mmuela de Artes y 
Oficios de Madrid, con destino á la énsê  
ñama de Modelado y Vaciado, á D. Mi- 
guel Morales Marin.—L^qina 69.

Dircrsoión General de Primera aniaflanza. 
Nombrando, en virtud de concurso de

j  ̂ traslado, Profesor numerario de la Bec- 
* ción de Lútm  de la Escuela Normal Su

perior de Maestros de Murcia á B» éo&é 
Antonio Noguera.—Página 69,

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Puerto».—Autorieondo d dofí 
Ijfdn Bravo y Ponce para construir un 
muelle y varadero en la cana maritimo 
terrestre al Norte u en las inmediacioms 
del barranco de Valleseco, del pmrtn de 
Sania Grm de lenerife (Oarntiaé).—Pá
gina 69.

Anexo i.̂ -r-OBSERVATORio Oentral Mh-
tnorolóoioo. — Subastas. — Abmínis- 
TK4CIÓN Provincial.—Administración 
Municipal.

Anexo 2."*—Edictos*—Cuadros estadís
ticos de

Hacienda.—Dirección General de la Deu
da y Olasea Pasivas.—-Balado da km do- 
cummtos y valores de ¡a Deuda amorti- 
mdr^s durante ei mes de Mayo dü año 
actual.

Fomento.—Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.—Balado áe- 
mosirativo de lm  mfermedaáes infecto- 
contagiosas qm han aícicado cf lo.v ani
máis^ domésticos en España durante el 
mes dé AbrU del año corriente.

Dirección Ganeral d© OomBroio, Indus
tria y Ti abajo.—Balado 4e los efectos pú
blicos negociados en la Bolsa de Gî mnr- 
Oto de est<̂  Gorte durante el mes áe Junio

, próximo pasado.
Anexo S.®-Tribunal Supremo.—Sala

DÉ LO CÓNTENOIOSO ADMINISTRATIVO.— 
Pliegos 19,20,21 y 22.

PARTE OFICIAL 

nrasicu ra  como ob nnsTBos
S. M. el Bbt Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
88. AA. BR. el Príncipe de Asturias é In- 
fantest continúan sin novedad en su im> 
portante salud.

De igual beneficio dlsfrntan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

En el expediente y autos de competen. 
Ma suscitada entre el Gobernador civil 
de Lárida y el Juez de instrucción de Seo 
de Urgel, de los cuales resulta:

Que con facha U de Octubre de 1912, 
P. Juao Tila Gramnnt presentó ante di

cho Juzgxdo un escrito denuncia contra 
el AIctIda del Ayuntamiento de Noves 
D. Püblo Pujantell y  el Oñdal do la Se
cretaría D. Miguel Son, exponiendo:

Que desde el año 190&, basta el indica
do de 1912, se viene cobrando en nombre 
de U Corporación mencionada el arbi
trio de una peseta por cada cabeza de ga* 
nado en las ferias públiéas que en aque
lla localidad se celebran, sin que las can
tidades que en tal concepto se recaudan 
aparezcan en los presupnejitos muqioipa^ 
les ni tampoco en las cuénlas rendidas y 
aprobabas, siendo tales sumas retenidas 
y malversadas por los denunciados, se< 
gún manifestación heehá por el propio 
Alcaide ante varios vecinos de la loca
lidad;

Qpe tal arbitrio se recaudé expidiendo 
certiftcados y vendía por el número de 
cabezas que se solicite, caieultndo que su

importe asciende á usas 1.000 pesetas 
anuales próxlmimenta, sumt que en los 
siete «ños á que la deauáoia se contrae 
representa unas 7.000 pesetas;

Que en los presupueste s municipalea 
figura en el capítulo 3.^ artículo 10, de 
ingresoi, 10 pesetas por la expedición de 
certificados, y en las cuentas municipa» 
les aparecen también recaudadas única
mente 10 pesetas;

Que, por lo tinto, se malversan las 990 
restantes á que anualmente ascienda lo 
recaudado, y

Que como tal hecho sa halla compren
dido en el número 8.® del artículo 405 del 
Código Penal, lo pona en conociuiiea- 
todélJuzgado á lo» efectos correspon
dientes.

Que incoado el opot’turo sumario, se 
b tn  unido t  los autos os certificaciones 
expedidas por la |s e ^ f |irfa  del Ayun^ â

^
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misnto áe Noves, haoiendo constar en 
á los efectos de esta contienda, que 

en los presupuestos de aquel Municipio 
de los años 190S t  1912 figuran en el ar 
tfeulo 10 del capítulo 8.® del presupuesto 
de ingresos la*cantidad de 10 pesetas en 
eoncspío de expadidón de certificados, y 
que las cuentas municipales de los años 
1906 y 1907 se liadan aprobadas por el 
Gobernador y las correspondientes á los 
años 1908 á 1912 se encuentran pcndien 
íes de tal aprobacién.

Que halMndosi el Juzgado instruyen
do las demás diliganoias acordadas, el 
Gobernador de la provincia, de acuerdo 
con lo informado por la Gomiaidn pro- 
Tíncial, requirié de inhibicidn al Juzga
do, fundándose:

En que por el artículo 114 de la ley 
Municipal corresponde á los Alcaldes la 
ejeouoión de loa acuerdos de los Ayunta
mientos y la ordenación é inmersión de 
,los f¿mdo8 municipales y su contabi
lidad;

En que todo impuesto municipal al 
Ayuntamiento con los asocíalos corres
ponde establecerlo, al Alcalde cuidar de 
su recaudación y aplicación á sus fines 
correspondientes, y á las Autoridades ad
ministrativas aprobarlo y contrastar su 
ejeeuoión, todo ello según disponen los 
artículos 133,1S6,110,147 y 150 de la ley 
Musaicípal; y 

En que de lo expuesto surge una ours 
tión previa somedda á las Autoridades 
admiaisíraíiv&s, consistente eu declarar 
ai el Alcalde ha obrado dentro del círcu
lo de sus atribuciones en el ejercicio de 
au cargo, daolaraclón que ha de hacer la 
Juutís municipal y el Gobernador, en vir
tud de lo dispuesto en los artículos 164 
y 165 dé la citada ley, si se trata de mal
versación de caudales ó declarar si el a r
bitrio es ó no iegítimo, en el caso de Im- 
pularsa al Alcaide un delito de fraude 6 
eiíacctón ilegal.

Que tramitado el incidente, el Juzgado 
mifitiivo su j arisdicsión, alegandk):

Q i0 el hecho de que se trata puede 
loonslltuir un delito de malversación de 
naudiles públicos, y quizás también otro 
de falsedad como medio de cometer 
aquél, a! contignar en las cuantas muni 
oipales cantidad menor de la efectiva- 
mente recaudáis;

Que también pudieran constituir una 
exacción ilegal si el arbitrio no se halla
se autorizado, y una estafa por no ingre
sar las cantidades recaudadas en la Ha- 
eienda municipal;

Que á tal diversidad de criterio condu
ce la calificación que se haga de los oer- 
tifioados á que los presupuestos munici
pales se refieren, si «on los guías y ven
día cuya expedición se persigue, ó son 
las eertificaclonea que las Corporaciones 
ft petición de parte libran sobre tan di
versos conceptos;

Que no corresponde al Gobernador de- 
pidir cuestión ningui^previt) puesto qae¿

lo que se investiga es precisamente la 
malicia da figurar en presupuesto y re 
glstrar en las cuentas una cantidad infe
rior á la recaudada ó la de percibir un 
arbitrio que no se halla en presupuesto, 
y es obvio que el Gobernador con los 
comprobantes oficiales no podría aquila
tar la existencia de las infracciones que 
pudieran haberse cometido;

Que no existe cuestión ninguna previa 
en los hechos que se investigan, toda vez 
que, por lo que afecta á los años de 1906 
y 1907, las cuentas municipales se hallan 
aprobadas por el Gobernador, y respecto 
á los años de 1908 ¿ 1912, aunque no se 
hallan aprobadas, si se trata de una mal- 
vertación cometids al figurar en los pre
supuestos una cantidad iníeriór á la ver
dadera, el f6dlo de la Administración no 
pnecte tener la iofiuenoia á que se refiere 
el Realdecreto de 1887, y si se tratada 
una exacción ilegal por no hallarse auto
rizado el arbitrio que se percibe, la única 
cuestión á decidir sería la. de la aprobé» 
ción del presupuesto, y tal hecho ya en 
los autos resulta comprobado.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió én el requerimiento, 
resc Pando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha eeguldo sus trámites:

Visto el capítulo X, título VII, libro II 
del Código Penal, que trata de la malver
sación dq caudales públicos:

Visto el artículo 2.̂  déla ley Orgánica 
del Poder judidal, que atribuye á la ju- 
risdícoión ordinaria la potestad de apli
car las Leyes en los juicios criminales, 
juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado:

Visto el ariículo 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que prohíbe 
á los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fnn 
cionarios de la Administración ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de com

petencia; se ha suscitado con motivo de 
la denuncia formúlada por D. Juan Vila 
Gramnnt contra el Alcalde del Ayunta
miento de Noves, D. Pablo P ájantele, por 
el hecho de que recaudándose en cada 
anualidad unas 1.000 pesetas aproxima
damente por un arbitrio municipal im« 
puesto sobre las cabezas de ganado que 
concurren á las ferias públicas de aque
lla localidad, en los presupuestos muni- 
cipiales de los años 1906 á 1912 sólo se 
hace flgurar como ingreso en tal concep* 
to la cantidad de 10 pesetas, única suma 
que en las cuentas aparece como ingre
sado, habiéndose por consiguiente mal
versado, en cada uno de los siete años 
expresadpst las 990 pesetas restantes de

la vArdadera cifra á que asciende lo re
caudado.

2.° Que tales hechos, únicos á que la 
denuncia se contrae, y que en los autos 
hasta ahora se persiguen, pudieran ser 
constitutivos de dslitos de malversación 
y de falsedad en las cuentas municipa
les, cuya averiguación y castigo corres
ponde á los Tribunales de justicia.

3.̂  Que ni existe disposición alguna 
que atribuya su conocimiento á la Admi
nistración, ni tampoco cuestión ninguna 
previa que deba ser resuelta por las Au
toridades administrativas, aunque estén 
pendientes de examen y aprobación las 
cuentas municipales correspóndientes i  
los ejercidos de 1908 á 1912, porque fun
dada precisamente la denuncia en la aú
pe sición de que en dichas cuentas figu
ran como recaudadas cantidades inferio- 
res á las que realmente lo han sido, el 
fallo de la Administración no puede in
fluir en el que en su día hayan de dictar 
los Tribunales de justicia, ya que tratán
dose de un arbitrio recaudado directa
mente por el Ayuntamiento, dicho fallo 
administrativo ha de basarse en las par
tidas que como verdaderas se consignen 
en las cuentas y en los justificantes quq 
las sirvan de apoyo, mientras que el de 
loa Tribunales ha de versar precisamente 
acerca de la veracidad da esas partidas y 
de los documentos que las justifiquen.

4.̂  Que la conexión entre el delito dq 
malversación y el de falsedad qiie pudie
ra haberse realizado como medio de co
meter aquél, abona la procedencia de de
cidir esta contienda ¿ favor de la juris
dicción ordinaria, única competente para 
averiguar y decidir si se ha cometido 
falsedad en las cuentas municipales, con
signando en ellas cantidades inferiores á 
las verdaderamente recaudadas como en 
la denuncia se supone, y

5.̂  Que, por consiguiente, el caso ac
tual no se halla comprendido en ningu
no de los dos en que, por exea jción, pue
den los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios crimi
nales.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir que no ha debido sus
citarse esta competencia.

Dado en San Ildefonso á treinta de Ju
nio de mil novecientos trece.

ALFONSO, 
n  Presidente del Consejo de Hlnlstroi. ___^

Alíaro Figueroa.

En el expediente y autos de competeá- 
oia promovida entre el Gobernador civil 
de Badajoz y el Juez de instrucción de 
Llorona, da los cuales resulta:

Que en el Juzgado de Llerena se ins
truyó en Febrero de 1912 causa criminal 
en virtud de denuncia fqrniulada ppr 
D. Frúdénoio Bar^gán Hernández y don
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Joié García Arávalo, el primero como 
rematante del impusi^to d© Consumos en 
el año anterior del pueblo de B rianga y 

' el segundo como Administrador y congo* 
cío de aquél, por el hecho de haber pu
blicado el Alcaide un bando haden do 
saber á ios coaecheros de cereales, aceites 
y caldos que no pagaran derechos ningu • 
nos á la Administración ealiente hasta 
tanto que ésta no liquidara con la Admi* 
nistraoión entrante.

Loa denunciantes entendían que el Al
calde había realizado un hecho que cas
tiga el Código Penal, puesto que el fuá- 
oionario público que se atribuye faculta* 
des que no tiene, ó abusando de Jas pro
pias á sabiendas dicta, formula ó pro vi* 
denoia resolución injusta en asunto ad
ministrativo, comete un delito definido 
en el artículo 369 del citado Cuerpo legal: 

Que sin decretar el procesamiento de 
persona algnna se declaró terminado el 
sumario; pero revocado el auto de termi
nación por la Superioridad, fué devuelta 
la causa al Juzgado para la práctica de 
nuevas dilfgencías:

Que el Gobernador de Badajoz, de 
acuerdo con el dictamen de la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al Juez, 
fundándose en que el Alcaide de Beilan- 
ga había obrado en este caso con arreglo 
á las facultades que le confieren les ar- 
tioulos 19, 23 y 24 del Reglamento de 11 
de Octubre da 1898, porque en último 
extremo, él es el responsable de las in
formalidades que se hayan podido come
ter en la aduiaistraeión dei impuesto y 
de la falta de oumplimieato de las for
malidades que ex‘g) dicho Reglamento 
en los casos en que termina m a Admi
nistración y da principio otra:

Que del contenido del artículo 24 del 
mismo Reglamínto so desprende con 
toda evidencia que el asunto de queso 
trata es de índole administrativa, y que 
tiene que resolverse ia cuestión previa 
de si el: Alcaide cb:6 ó no dentro de sus 
facultadfs:

Que tramitado el incidente el Juez dic
tó auto declarándose incí m potente :

Que interpuesta apelación, la Audien 
cia Provincial d© Badajoz revocó el auto 
apelado y declaró competente al Jazgado 
para conocer de la causa de que se trata, 
porque el hecho pudiera ser constitutivo 
de un delito definido oon toda claridad 
en el artículo 369 del Código Pena!, cuya 
persecución y castigo corresponde á los 
Tribunales ordinario»;

Que la cuestión propuesta como previa 
por el requirentd da si el mencionado 
Aicalda obró ó no dentro da sus faouíti- 
das, para aer tal cuestión previa necesita
ría eitir comprend d« ea algún precepto 
légal que reservas© su conocimiento á la 
Adminiütracióa, y que las citas que se 
hacían en el requerimiento no eran per
tinentes al caso de autos:

Que eL Gobernador, de acuerdo con el 
dlct imeu de la Comisión provincial, in

sistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus írámitsfc:

Viste el aitículo 3.*" del Real daoreto da 
8 de Septiembre de 1887, que prohiba á 
los Gobernadcres promover contiendas 
de competanc'a en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delita ó fálti 
haya sido reaeivádo por la ley á loa fun
cionarios da la Administración ó cuando 
en virtad de la misnaa ley deba decidir- 
66 por la Aut cridad adminUtratlva algu
na cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que ios Tribunales ordinarics ó es
peciales hayan de pronunciar:

Visto el artículo 19 del Reglamento 
para la administración y exacción del 
impuesto de Consumos de 11 de Octubre 
de 1898, que dice:

«Toda Administración de Oonsumoa 
está obligada al cesar á satisfacer á lá 
que la suceda las oantidfdesque haya 
percibido por derechos y recargos de las 
eapeofea pavadas que íieje extstentei en 
los estableaimieatos públicos de venta, 
para lo cual le practicarán los correspon
dientes aforos.» >

Visto el artículo 23 del mismo Regla
mento, q«e dispone quef 

«Ei importe de los derechos yreoargos 
de las e¿pea'es aforadas se abonará ín- 
meiiatímente por la Adminiátración sa
liente á la entrante, excepto las cantida
des que fein objeto de reflamaoión, lis 
cuites íerán oonstiiuídas en depósito á 
las resu'tas de és'e»:

Considerando:
1.® Que la presante cmstióa de ocm 

peteooia se ha promovido con motivo de 
la cfeu?a seguida por el hejho de haber 
ordenado el Alcalde de Berlanga la pu- 
blioaolóa de ua bando haciendo saber á 
los ooíe :heros de eereiles, aceites y cal
dos que no pagaran derechos ningunos 
á la Administración de Comumoa sa
liente hasta que ésta no liquidará con la 
entrante.

2° Que á Ies suí eriores jerárquicos 
cornee e dalermim r si el expresado Al
calde.obró ó no dentro de sut atribucio
nes al ordenar el bsndo de referencia, 
por cuanto el asuato de que se trata re 
refiere á una cuesíión puramente admi
nistrativa relacionada con la recauda
ción, liquidación y forma de administra- 
ción del impuesto da Consumos.

3 ° Que existe, por lo tanto, una cues
tión previa que debe ser resuelta por la 
Autoridad administrativa y de la cual 
depende el fallo que en su día hayan de 
dictar ios Tribunafeí dé la jurisdicción 
ordinaria,

4.̂  Qae se e»tS, por consiguiente, en 
uno de ios casos en que por éxcepoión 
puede a loa Gobarna lores promover < oa- 
tiendas de competencia en íoi juicios 
oriminalesb 

Gonformindome con lo consuliádo pot 
la Comiaión {íérmanente del Consejo dé 
KstadOi

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en San Ildefonso á treinta de Ju 
nio de mil no vedantog trece.

ALFOKSO.  ̂
ISl Presidente del Consejo de M inlstroi,

ilvaro Eigueroa.
 -

¡8I1STBM0 DE fiMOIA I  JÜSflEIA
ftTS’.AT.KS ÓRDENES 

limo. Sr.: S. M. el Rsv (q. D. g.), con 
sujedióü á lo dispuesto ©n la regla 3.® 
del artículo 303 dala ley Hipotecarla, ha 
tenido á bien nombrar para ai Registro 
de la Propiedad de Almazán, de cuarta 
clase, á D. Mariano Valenciano, quésirvé 
el de San Vicente da la Barquera y re
sulta el más antigo de los solicitantes..

De Real orden lo digo á V. I. pisra 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. L muchos añós. Madrid, 
4 de Julio de 1913«

RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

nmo. Sr.: S. M. el Rev (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 8.*̂ 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Ayamonte, de cuarta 
clase, á D. Sebastián Alfredo Robles To
rras, que sirve el de Almadén y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 4 
de Julio dé 1913.

RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado,

limo. Sr.: S. M. él Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto e*i la regla 3.* 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Balorado, de cuarta 
clase, á D. Román Barco de Júan, que 
sirve el dé La Oañiza y resulta el máss 
artigup de ios soliciíántes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 4 
de Julio de 1913;

RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA, 
j Señor Director general de los Registro» 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. ©1 Rsy (q. D. g.), con 
I sujeción á lo dispuesto en la regia 3.® 

del artículo 303 de la le/ Hipotocaria, ha 
teñi io á bien nombrar para el Registro 

I de la Propiedad de Ohelva, de cuarta 
 ̂ clase, á D. José Franoiscó’VernIa Tá- 

raácóíí, que sirve ei de Agrédá y es el 
únho qtteio
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De Real orden lo digo á V. I. para m
conocimifDto y efí^cto» oportunos. Dios 
gu?írd© á V I* muehos años« Madrid, 4 de 
Julio de 1913.

RODBÍGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director general de ios Registros 

y del Notariado.

limo. Sr,: S* M. el Rey (q. D, g ), con 
sujüción á lo dispuesto ©n la regla 3.** 
del artículo 803 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registró 
de la Propiedad de Padrón, de cuarta 
clase, §i D. Arturo Estéirez Alvarez, que 
sirve el de Villamarlín de Valdeorrss y 
rePuHa el más antigao de los solici- 
tantes«

De Real orden lo digo i  V. I  para su 
conocimiento y efectos oportuno!^. Pioa 
guarde i  V. I. machoi años. Madrid. 4 
de Julio de 1913.

RODRÍGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director general de los Regiatl^ói 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q* D. g), con
suieción á lo dispuesto en la regia 9 * 
del artfonlo 303 de la ley Hipctecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Ramales, de cuarta 
clase, á D. R que Borruel Soriano, que 
sirve el da Fonsagrada y es el más anti
guo de los que le han solicitado.

De Real urden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efet t̂os oportunos. Dios 
guardo á V. L muchos años. Madrid, 4 
de Julio de 1913,

RODBÍGÜEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr: S. M. ©I Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3 * del 
artículo 303 de la ie | Hipotecaria, ha te
nido á bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Roa, de cuart» clftse, á 
D. Joŝ é da Ecén«rro y Ar̂ êtegiiEl, que es 
ele do dv 1 de Gaueííi y resulta el más an
tiguo de los solicitarites.

De Real orden ío digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportuoos. DIcs 
guarde á V. I. muchc s años. Madrid, 4 
de Julio de 1913.

RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
suieeiÓQ á lo dispuesto rni la regla 3.® 
dei artículo 303 da la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Síiídtña, de cuarta clav 
se, á D. CeleRtír*o García de la Cr z, que 
sirve el de Amurrio y resulta el más an
tiguo de los solicitantes,

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
ponocimiento y efectos oportunos. Dios

guarde á V, I. muchos años. Madrid, 4 de 
Jíilio de 1913.

RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.® 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad del Valle de Cabuérniga, 
de cuarta cfaí̂ e, á D. Juan Terrón Pera 
moa, que feirf© el de Torrecilla de Ga« 
meros y aparée» con derecho preferente 
después de la provisión de otres Regia- 
trof.

De Real oyden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Julio de 1913.

ReORÍGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director general de ios Registros 

y del Notariado.

M ilS T E B lO  DE L á d M M

' REAI.P ÓRDENES 
Excmo. Sr.: VhtSí la initanoia promo

vida por D.^alvador Bon M̂ is, vecino de 
Cestalltersol, provincia de Biicelona, en 
soliviítud de que le sean devueltas las
1.500 peset&a que depositó en la Delega
ción d© Hacienda de la citad» provincia, 
según carta de pago i úmejro 64, expedida 
en 26 de fín^To da 1911 p^ra redimir dal 
servioio militar aotivo á su hijo Jcsé Bon 
Bíxst, recluta del reemplazo de 1910, per 
taneoiente á la zona de Mataré, núme^ 
ro28.

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en el arlículo 175 de la l©y 
de Reclutamiento, e© ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó ©1 depósito ó la periona apo 
deraia en forma legal, s^gúa diapen© el 
artículo 189 dei Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Regí orden lo digo á V. E ptra 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E, muohos años. Madrid, 4 
de Julio de 1913.

LUQUB.
Señor Oapitán general do la cuarta Re

gión,

Eximo. Sr.: Vístala inslincia promoví 
da por D. Peáro Gausa Pajaí. vecino da 
Barcelona, pa^ed de San Juan, 16, en 
solicitud de que le m m  devueltas laa
1.500 pesetas que icgresó en la Delega
ción de Hacienda de la eitísda produai», 
segúü c;srta de pago número 1.738, exp^ 
dida en 20 da Septiembre de ISll, para 
redimir del servicio militar activo á su 
bijo Qtasa Raspan, reolata re*

emplazo de 1911, perteneciente á la zont 
da Barcak nt, BÚmaro 27,

Ei Rey (q. D. g ), teniendo en cuenta 
las rizooei^ expuestas por el recurrente y 
lo prevenido en el artículo 175 da la ley 
da Reclutamiento de 11 de Julio de 1885, 
moMflcada por la de 21 de Agosto de 
1896, 89 ha servido resolver que se de
vuelvan las 1.500 pesetas de referencia, 
las cuales percibirá el individuo que efec
tuó el depósito, ó la persona apoderada 
en forma legal, segúa dispone el artícu
lo 189 ddl Reglamento dictado para la 
ejeaudón de dicha ley.

De Rea! orden lo digo á V. E. par» su 
conocimiento y demia efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Julio de 1913.

LUQÜE.
Señor Oapitán general de la cuarta Fe* 

gión.

Excmo. Sr.: Vista ía insfancii promo
vida por D. Ensebio G^raía Abadía, ve
cino da Pamplona, en st licitud de que le 
sean devueltas las 1.500 pesetas que de
positó en la Delegación de Hacienda de 
1?! provincia d© Navarra, según carta de 
pago número 7, expedida en 7 de Oístu* 
bre de 1908, correspondiente al manda
miento de ingreso número 1 del registro 
parcial nú a ero 14, para responder de la 
suerte que pudiera caber al recluía Gre
gorio Id  barreo Ech artea,

El Rey (q. D, g ), teniendo en cuenta 
qu)fcupiimida la releadón á metálico 
no puede surtir efecto alguno ©1 citado 
depós ito y lo prevenido en el artículo 176 
de la Isy Je Reolutamiento da 11 de Ju 
lio de 1885, modifl ala  por la de 21 de 
Ágost'fe da 1896, se ha servido resolver 
que 80 dsvaelvíiíi las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el m iividuo 
que efactuó el dapósito ó la persona apo
derada en foim?  ̂ lagal, sf^gún dispon© el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejeaiición de dicha L^y.

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
csonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muahoa años. Ma lrid, 4 de 
Julio de 1913.

LUQUH.
Señor Capitán general da la quinta Re

gión.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á coati- 
nuacién, pertenecientes á loa reemplazos 
qua se indican, están comprendidos en ©1 
artículo 284 da la vigenia ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g ) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
cantidades que ingresaron para reducir 
el üempo de servicio en filas, isegún car
tas de pago expedidas en las fechas, con 
los números y por las Delegaciones de 
^aoíenda que en la citada relación ae
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expresan, como igualmente la sumf; que 
debe ser reintegrad», la cual peroibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 del regiamenío

dictado para la ejecución de la lej de 11 
do Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1898,

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demái efectos. Dios guar-

Eelación qm m cita.

de á V. E. machos años. Madrid, 4 de 
Julio de 1913,

DUQITB.
Señores Capitanes generales da ¡as 1,*̂

2.% 3.% 4.% 6.‘, 7.*" y 8,  ̂regiones.

F E C H A
DB LA 

CARTA DB FAGO

Número 
de 

la carta 
de

pago.

Delegación 
de  H a c i e n d a  

que 
expidió 

la
carta de pago.

Sumas 
que 

deben ser 
reiiite- 

g i adas .

Pesetas.

25 Nov. 1913.. 1.639 Msdrid... . . . 500
19 Mayo 1912.. 2.086 Idem.......... 1.000
14 Febrero 1913 1 174 Id em ........ 1.000
28 Agosto 1912. 2052 Idem........ 500
30 ídem 1912. 682 Toledo......... lúOO
14 Febrero 1913 233 Idem.. . . . .  1 • 500
12 Agosto 1912 81 Ciudad Real. 1.000
13 Febrero 1912 160 Guádaiajara. 250
29 Nov. 1912... 484 Cáceres..... 500

12 Febrero 1918 288 Huelva.... . . 500
15 ídem 1913.. 442 Oastelión.... 500
7 ídem 1913.. 161 Idem... . . . . . 600

26 Agosto 1912, 2 1 Btrceiona... 500
3 Febrero 1918 35 Idem............ 500
3 ídem 1913. 584 Idem........... m

6  ídem 1913. 176 , Guipúzcoa.. 1,000 :

17 Enero 1913 97 Salamanca.. 500
20 ídem 19l3.. 201 Lugo,. . . . . . 500

NOMBRES
DE L O S R E C L U T A S

Galo Olías Gallego................ .

Ramón Díaz Enrich.. ............
Lufa María Mniiner Langa.. . . ,  
Antonio Salvador Oallej»... . . .
Eusabio Muro Bejarsrio...........
Miguel Martínez Garda... . . . . .
Angel Nieto Delgado.  ..........

Jaan Sánchez Sánchez... . . . . . .
Francisco Cerezo Sánchez . . . . .
Isaac Silomón Fernández Fer

náudez .....................
Manuel Morín Bcnell.
Benjamín Badester Lijo.. . . . . .
Jaime Batlle Cal» .
Juan Linch Bartrina
Arturo Guil Vf zquez : ......... ..
Martín Oyarzabai Oyarzabal. . .

Florencio Cándido Muñoz Gon
zález  ..................................

Emilio Serrano García. . . . . . . .

1912

1912
1913 
1912, 
19í2i 
1913 
1912|

1912 
1912

1913
1918
1913
1912 
19131 
1913!
1913

1913!
1913Í

P U N T O
EJÜ QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento.

Na val carne
ro ....... ..

Mtdrid,. . . . .
Idem  .
Idem .
Toledo,. . . . .
Mocî ĵón.......
Moral do Ca 

latrava....
Yebra.. . . . . .
Cabañas.......

Ayamonte... 
Morella. . . . .  
Castellón.... 
Viüaf ranea, 
Btroalona...
Idem ..........
Azpeiüa.......

Béjar  .
Lugo............

Frovineia.

Madrid.. . . , ,
Idem   .
Idem ..........
Idem   .
Toledo.......
Idem............

Ciudad Real. 
Guadal» jara. 
Cácdres..  . . ,
Huelva .
Castellón.... 
Idem... . . . . .
Ba^rcelona... 
Idem,... . . .«
Id em .-...,,, 
Guipúzcoa..

Salamanca. 
Lugo... . . . . .

ZONA

Getsfa. . . .  * 
M a d r i d . . . . . .
Idem...........
Idem,. . . . . .
Toledo.....
Idem .

Ciudad Rea  ̂
Guadalajara 
Cáoeres.. . . .

Huelva......
Castellón....
I d e m . . . . . . . .
Minresa..... 
Barcelona.. ^
ídem.«.e.... 
San Sobas 

iián .

Salamanca.. 
Lugo  .

iS I lS H R I O  DE m u c e i é s  rC D L IG i
Y BELLILS &ETE8

''■ REAIES ÓRDENES 
limo. 8r.: En el expedienta instruido 

con motivo de las reolamacionas presen
tadas ai Escalafón provisional de Cata 
dráticos de lostitutos generalas y técni 
coa, publicado en la  G a c e t a  de Madrid 
de 6 de Febrero del corriente año, el Con
sejo de lastruoción Pública ha informa- 
do lo siguiente:

«El Consejo ha examinado las reola-* 
maoionea presaniadas al Escalafón de 
Catedráticos de Institutos, publicado en 
la G a c eta  de 6 de Febrero del corriente 
año, estudiados ya por el Negociado en el 
informe qua acompaña al expediente.

•Versan alguna» sobre errores en los 
nombra» y apellidos ó en la facha del na
cimiento; én suma, sobre particulares 
que en nada afectan al lugar que ocupan 
los interesados en el Escalafón.

»3on de este género las reclamaciones 
ds D, Aniceto Cuenca y Soldevila, D. 
niel Jiménez de Ciineros y HerváSp don  ̂
José Verdes Montenegro y Montero, don 
JoséMsría Amigó y Carruana, D. Javiar 
Gaztamblde, D. Carlos Oandry, D„ Eage- 
nio Sínz Urtur!, D. Arnaldo Trinidad, 
D. Antonio Roma y Rubíes y D. Joiíé Ca
llejón Azmé.

»Oiaro es que hty que subsinar estos 
errores, que como tatei los racoBOoe el 
Negociado, para que resplandezca en el 
Kicalafón la debida exaotitud«

^Otras reclamsclones se refieren al n ú 
mero que corresponde á los solicitantes 
en el Escalafón y que es distinto del q;ie 
se lei asigna al publicarse en la Gaceta 
de 6 de Febrero, que se trata da recti
ficar.

»Pertanec3tt á esta categoría las de 
D. Pedro Lemus y otro» para que se les 
coloque antes que á D, Gabrial Alomar, 
cuya toma de posesión no fué, como se 
consigna equivocadamentCvel 21 da Abril 
de 1911, sino el 27 de Mtyo del mismo 
año; la de D, Antonio Hoiguera y Vadi- 
lio, que pide ser antepuesto á D. José 
Rodríguez Bouz», por haber obtenido el 
número 2 an ia misma oposición en que 
éste tuvo el 3; ia de D. E luardo Bior&n 
Tréana, que tomó posesión el 28 de Mar
zo da 1911, y no como se áim  por error 
el 4 da Abril del mi«mo año, y debe ser 
antapuasto á D. Juan Suero f  Dftz, pose
sionado el 29 de Marzo de dicho año; la 
de D, Benito Francisco Gauzo Rodríguez, 
para que se le consigne la antigüedad de 
6 de Marzo de 1911 y se le señale el nú
mero que por virtud de ella le correspon
de; la de D. César Santomá, que reclama 
el derecho al número anterior al de don 
Eduardo Sánchez Castañer, que es el que 
ha tenido en todos los Esoaitfones, ex
cepto en éite, contra el cual reclama.

»Procede, á juicio da este Consejo, de 
acuerdo ■ cora ai del Negociado, atender 
como basadas en fundamentos legales las 
reclamaciones deiCis Srcs. Lemus, HoL 
güera, Bloran, Gauzo y Santomá. Son
tiimiimo iiróepdeutes )a de lo? Gatedri*

ticos del lastftuto de Pontevedra para 
que se coloque con número duplicado al 
Catedrático jubilado con suititnto perso-" 
nal D, Miguel Gutiérrez Jiménez, y esto 
mismo dabe hacerse según propone el 
Negosiado con el de igual clase D. Ale* 
jandro Mariné; que deben rectificarse las 
fechis de ingreao de D. Miguel Noais y 
D. Joaquín ElIzaMe, asignándoles la de 
25 de Mtyo de 1906 en vez da 22 del m is
mo mes y año al primero y 29 de Mayo 
de 1897 en vez de 19 del mismo mes y 
aña al segundo, y la de D. Juan Li^maz 
Espinar, que alega hsber tomado poiev 
sfón é! 19 en vez del 22 de Diciembre de 
1906, roctificacionas éstas que no produ
cen alteración alguna en ios números da! 
Escalafón; ía de D. Emilio Rivera, para 

I qua se diga que, aunque exondante, des- 
j empeñó Cátedra en la Eaeuala Superior 
I del Magisterio.
I >El Consejo estima justificado ph na*

I mente que por Real orden de 11 de Fe
brero último incluir en la tercera Seo- 
cidn del escalafón á los Profesare# da 
Dibujo de loa Institutos del Cardenal 
Clsneros y de San Isidro, de está Corte, y 
de los de Granada y Santiago, D. Fran- 
eiico Miura y Mcmtaner, D. Eulaiio Fer
nández Hidalgo, D. Tomás Muñoz LuoO’ 
rá  y D. Rtfael da la Torre Mijéií, debe 
asignárseles fl número que le# corres
ponda €omo á sus d:mf# compañeros de 
Saoción, expidléndolei el oorrssponciian- 
te nombramiento, cDuforme á la catego
ría que !e» pertenece. ^

.Opina el Ooi>0joi como el NegooiadQ
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que deben ser desestimadas las raclama* 
dones D« Vicente Mírifíiez Gómíz, 
D. Manuel González Jiménez, D. Antonio 
Jaén Morente, D. Cándido Aguiiar Paa- 
za, D. Enrique González Sicilia, D. José 
Gaspar Vicente, D. Marión Domíaguaz 
Berrueta y D. Ildefonso Maea Sevillano, 
va por ser contrarias á resolucionas 
acordadas por la Real orden de 31 de Di- 
oiembre último sobre reclamaciones pre
sentadas al escalafón anterior, ya á cam* 
bio de números que fueron oonsentidos 
por los solicitantes en anteriores escala
fones.

sCree asimismo improcedente la peti
ción de los Catedráticos de Pontevedra 
para que se rebaje la antigüedad de don 
José Ruano, por habérsele inhabilitado 
para el aSoehso por un quinquenio, pues 
que siguió desempeúando sin interrup
ción su Cátedra; la de los mismos Cate 
drátlcos de Pontevedra y D. Arturo Be- 
leña contra D. Joan Gavilán, que aunque 
separado del Profesorado, f ué luego re
integrado sin descuento de servicios, y 
la de dichos Catedráticos de Pontevedra 
D. Donato Kuig, que ocupa en este eica* 
lafón el mismo número que en los ante
riores.

No debe accederse tampoco á la recia- 
inación déD. Rafael Cuesta García con
tra D. José Sancho Adallán, D. José Ro
dríguez Bouza y D. Antonio Holguera, 
los cuales tienen inajor antigüedad que 
él, según resulta de sus expedientes; ni 
la de D. Eugenio Sauz de ürturi, que so
licita una reforma del escalafón, según 
normas distintas de las establecidas por 
la Real orden de 1.° de Enero próximo 
pasado; ni lá de D. Pedro Aliaga y Milián 
para que se consignen cargos que ha des
empeñado, por no existir casilla de ob
servaciones reservada á ellas en el caca* 
lafón; ni la de varios Profesores de Dibu
jo y la de los Catedráticos del Instituto 
de Pamplona para que ae les incluya en 
la Sección primera del Escalafón contra 
lo dispuesto en la Real orden úl tí mamen- 
td citada.

Teniendo en os enta que figuran en el 
Escalafón Óátedráticos y Profesores que 
han pertenecido antes al personal docen
te de los Institutos y pasaron después á 
otros Centros de enseñanza, cree el Con
sejo que debe incluirse entre ellos á don 
Emilio Pernández Baamonde, que lo ha 
solicitado, actual Profdsor de Alemán en 
la Escuela Superior de Agricultura des
pués de haberlo sido en el Instituto de 
Salamanca.»

conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se pro
pone, disponiendo al propio tiempo se 
hagan las rectificaciones señaladas, pu
blicándose con carácter definitivo el Es
calafón de referencia.

De Real orden lo digo'á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar-

I de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
I Junio de 1813, §

RUIZ GIMENEZ 
Señor Subsecretario de este Mioisíerio.

limo. Sr.: l a  vista de loa informes fa
vorables emitidos por la Junta facultati
va de Archivos, Bibliotecas y Museos y 
perla Real Academia de Ciencias Exac
tas, Físicas y Naturales, acerca de la obra 
titulada Bohtin d$ la Sociedad de Océano• 
grafía de Guipüecoa, de la que es Presi
dente el señor Marqués de Seoane,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que, con destino á las Bibliotecas 
públicas del Estado, se adquieran 50 
ejemplares del tomo I da la citada obra, 
al pracib de 10 pesetas cada uno, y que 
su importe total, ó sean 500 pesetas, se 
libre á favor de dicho señor ó persona á 
quien autorice, previo el oportuno párta 
del ingreso en el Depósito de libros, con 
cargo al crédito de 50.000 pesetas, consig
nado, entre otros extremos, para adquisi
ción de libros, en el capítulo 18, artícu
lo 2.̂  del presupuesto vigente de este Mi
nisterio.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Junio de 1913.

RÜIZ GIMÉNEZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Informe que se cíia,
«Real Academia de Ciencias Exactas, 

Físicas y Naturales.
limo. Sr,: Constituida la Sociedad de 

Ooeanrgrafía da Guipúzcoa en 1903, ha 
dado principio á sus trabajos en Diciem
bre de i9 ll con los números 1 y 2 de su 
Boletín, ios cuales ha remitido al Minia 
terio de Instrucción Pública el Presiden
te de dicha Sociedad, señor Marqués de 
Seoane, acompañados de una instancia en 
que solicita ayuda do la Superioridad 
para dicha publicación, confiistente en la 
suscripción de ejemplares de dicho Bole* 
fin, y acerca da lo cual tiene que dar in
forme esta Academia.

Ha adquirido tal importancia en el mo
mento presente la ciencia ocaanográfica 
en diversas naciones, que son do tai u ti
lidad, bajo diferentes concepto?, los estu
dios hechos hasta ahora, que es honroso 
para nuestro país el haberse formado una 
Sociedad deseosa de contribuir al ale • 
lauto de los mismos, puesto que España, 
por su extenso litoral y por la gran expe 
rienoia de sus muchos navegantes, tanto 
oficiales como particulares, ha de sumi
nistrar da tos  de interés para dicha 
Ciencia.

En los números ya publicados del B le- 
Un hay artículos útiks acerca de las pes
querías vascas, da estadísiless marítimas 
de Guipúzcoa, de observaciones meteoro
lógicas, de las corrientes del Oantábrico, 
de las leyes de la circulación atmosférica 
en este mismo mar, de la pesca de altura, 
de la destrucción de Ja cria del pescado, 
de la repobP^aión piscícola y algunos 
otros que demuestran la actividad y ex- 
tensos conocimientos científicos de lo» 
socios redactores; por lo cual juzga la 
Academia puede accederse á los deseos 
expuestos en su instancia por el señor 
Marqués de Seoane, de conformidad con

el artículo 1.° del Real decreto de 1.® d®
Jurtio da 1900.

Lo que, con devoludón del expediente 
de referencia!, teogo Ja honra de poner en 
conocimiento de V. I. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 27 de Junio de 
1912.=Ei Seoretarió general, P. de F. Arri- 
llaga.
limo. Sr. Subseoretárió del Ministerio de 

Instrucción Pública y Bellas Artes.»

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que se acepte con 
destino al Museo de Arte Moderno el re
trato pintado por el célebre pintor Galo- 
fre, que cede geaerosamente D. Juan Na
varro de Falencia á la galería de dicho 
Museo.

Es también voluntad de S. M. que se 
den las gracias én su Real nombre por 
tan valioso donativo al referido señor 
D. Juan Navarro de Falencia y Oisuna.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos, píos guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 27 de Junio 
de 1913.

RÜIZ GIMENEZ, 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

——  -

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vista la instancia de D. José 

Antonio Segura y Segura, vecino de Zar* 
gena (Almería) de fecha 28 de Abril últi
mo alzándose ante este Ministerio contra 
la interpretación dada por esa Delega
ción Regia da Pósitos á la Real orden de 
18 do Febrero do 1911:

Resultando que el recurrente y otro» 
convecinos daofaridos responsables sub
sidiarios, ingresaron en arcas el importe 
del capital y los intereses de cinco añoi¿ 
pretendiendo acogerse á los beneficios do 
la regla 2.® del artículo 6.® de la ley do 23 
de Enero de 19Q6, declarados aplicables 
á los deudores aubsidiarios por la Real 
orden mencionada:

Resultando que porosa Delegación Rcf 
gia se les ha conminado á pagar los res
tantes intereses devengados, por no tener 
los préstamos de que proceden tales res
ponsabilidades los diez años de anterio* 
ridad á la fecha de la promulgación de la 
ley, requisito que la misma exige para 
poder disfrutar de sus beneficios los deu-» 
dores:

Resíultando que contra este criterio de 
esa Dalegaeióo Regia, el recurrfnte in- 
Bi«íe en que la Reai orden de 18 de Fe
brero sólo exige que los débitos de que 
procedan la responsabilidad sean anta* 
rieres á la fecha de la promulgación de 
la ley, pues no otra cosa pueden signifi
car las palabras c ... siempre que lo sean 
por débito» que arranquen de fecha ante
rior á la de dicha ley req'jísito que 
reúnen las de que se trata, eonoluyendO' 
con la eúplica de que >e dicte una nueTá
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^difposioión confirmatoria de la Real or> 
den en el sentido expuesto:

Resultando que pasada la instancia á 
informe de esa Delegación Regia de Pó
sitos, ea de parecer que debe desestimar- 
ise la pretensión por no encontrarse las 
obligáoionei de que proceden las respon
sabilidades que se persiguen en las con
diciones que la ley señala para que ios 
deudores principales hubieran podido 
(disfrutar de süs beneficios» requisito pre
cio para que puedan gozar de 61 los sub
sidiarios» único objeto que se propuso la 
Real orden que se discute» y en cnanto á 
la confirmación que de la misma se pide, 
que sería conveniente dictarla, pero con 
al objeto de aclarar y ratificar este sen
tid^:

Tistos el artículo 6.̂  de la Ley de 23 do 
Rnero de 1906 en su regla 2.^ la Real or
den de 11 de Febrero de 1911 y la consul
ta de esa Delegación Regia de 27 de Ene
ro anterior que la motivó:

Considerando que la Real orden de 18 
de Febrero de 1911, como en los distintos 
pasajes de su texto se dice, f ué dictada al 
único objeto de interpretar el precepto 
legal, haciendo extensiva á los deudores 
subsidiarios los beneficios que en su día 
pudieron disfrutar los directos: 

Considerando que la regla 2.* del ar
ticulo 6,® de la Ley dó 23 de Enero de 
1906 dice á este efecto, de una manera 
bien precisa, al señalar las condiciones 
para que los deudores puedan acogerse 
al beneficio establecido, cque las deudas 
tengan más de diez años de fecha», y, por 
tanto, al decir la Real orden en la parte 
alegada por el recurrente «siempre que 
lo sean por débitos que arranquen de fe
cha anterior á la de dicha ley», no se re
fiere, ni podía referirse, á la fecha de la 
promulgación, que para nadase alude, 
sino á la fecha de diez años de antigüedad 
que la misma señala:

Coustfiéraudo que  siendo requisito 
esencial para ios deudores directos estos 
diez años de antelación, no había razón 
alguna ni fundamento legal para alte
rarlo con una Real orden, que sólo se 
propaso interpretar el precepto, hacién
dolo por equidad extensivos sus efectos á 
quienes no estaban taxativamente incluí* 
dos en él, de acuerdo, como lo hizo, con 
lo propuesto por la Gomisión permanen
te del Consejo da Estado,

S. M. el Rbv (q, D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por el Negociado co
rrespondiente, se ha servido desestimar 
el recurso formulado por D. José Auto- 
Jiio Segura y Segara, por no serle aplica
bles los beneficios de la regla 2.* del ar
tículo 6.® de la Ley de 23 de Enero de 
1936, á causa de no tener los préstamos 
de que procede la responsabilidad que 
se le exige la fecha de diez años de anti
güedad que tal precepto señala; siendo 
asimismo la voluntad de S. M. que, como 
aclaración y confirmación de la Real or- 
fien de 18 de Febrero de 19U, se dé á la

presente carácter de general aplicación.
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento, el del interesado y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años, Madrid, 1.̂  de Julio de 1913.

GASSET. 
Señor Delegado Regio de Pósitos.

ÚUmSTBAClDH C E H m

MINISTERIO DE ESTADO
S u b s e c re ta r ía .

ASUNTOS ¡CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en Lon
dres, participa á este Ministerio la de
función del súbdito español Jo«é Jerez, 
fogonero del vapor inglés BowsUa, ocu
rrida en alta mar.

Madrid, 2 de Julio de 1913.“=Ei Subfe- 
cretario, Manuel González Hontorla.

— -sseash-—
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES ,

S a b s e c re ta r ía .
S. M. el Rey (q, D. g ) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de oposición, Profe
sor de término de la EacueSa de Artes y 
Oficios de Madrid, con destino á la ense 
ñanza de Modelado y Vaciado, á D. Mi 
guel Morales Marín, que actualmente 
ejerce el mismo cargo en la Escuela de 
Artes y Oficios de Almería, con el sueldo 
anual de 4.500 pesetas, ó sean 3 000 de 
entrada» 1.000 de residencia y 500 por un 
quinquenio, y demás ventajas que la Ley 
concede.

De Real orden, comunicada por el se 
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. machos años. Madrid, 28 de Junio 
de 1913.—El Subsecretario, L, de Ar- 
miñán,
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

D ire e e ié n  € !e iiéra l de  P r im e r a  
en señ an za .

S. QI. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de tras 
lado, á D. José Antonio Noguera, Profe 
sor numerario de la Sección de Letras de 
la Escuela Normal Superior de Maestros 
de Murcia, con el sueldo que le corres
ponda, por el logar que ocupa en el esca
lafón del Profesorado numerarlo de Es 
cuelas Normales da Maestros.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 1.̂  de 
Julio de 1913.==E1 Director general, R. Al- 
tamira.
Señores Rectores de las Universidades de 

driedo y Valencia.
Extracto de lá hoja de servicios de D. José 

Antonio Noguera.
Maestro de primera enseñanza Norma!. 
Por Real orden de 29 de Marzo de 1907, 

fué nombrado, en virtud de oposición, 
Profesor numerario de la Sección de Le
tras» Profesor de Pedagogía de la Escue
la Normal Superior de Maestros de Jaén; 
tomó posesión el 13 de Abril del mismo 
año.

Por Real orden de 11 de Febrero de 
1908, fué nombrado Profesor numerario 
de Pedagogía dei Instituto general y téc
nico de Bilbao, en virtud de concurso de 
traslado.

Por Real orden do 25 de Agosto de 1010, 
fué nombrado, en virtud de concurso de 
ascenso, Profesor numerario de la Sec
ción de Letras de la Escuela Normal Su
perior de Maestros de Oviedo, tomando 
posesión en la misma fecha, donde sigue 
en la actualidad prestando sus servicios.

Está en posesión de su título profesio
nal correspondiente.

MINISTERIO DE FOMENTO

DlreecídBf Cheneral d e  O b ra s  P á -  
b lieas»

P U E R T O S
Visto el expediente y proyecto que se 

tramita á instancia de D. León Bravo y 
Ponce, solicitan do autorización para cons
truir un muelle y varadero en la zona 
marítimo terrestre, al Norte y en las in
mediaciones del barranco de Valleseco, 
del puerto do ésa capital: .

Vistos los informes emitidos durante 
la tramitación del expediente y los da
dos por los Ministerios de la Guerra» Ma
rina y Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia:

Resultando que durante la tramitación 
del expediente no se ha presentado re 
clamación alguna contraria á la conce
sión solicitads:

Considerando la concesión solicitada 
de utilidad» por cuanto tiende á desarro
llar el tráfico marítimo» así como á fo
mentar las construcciones navales, si
quiera sean éstas de poca importancia, y 
también á aumentar el tráfiéó da Carbo
nes con los buques de navegación de aL 
tura» lo que estableciendo competencia 
con las casas que hoy se dedican á este 
negocio hará que aquel producto se aba
rate, y qué por consecuencia sea mayor 
la concurrencia de vapores» con lo que 
gansría muchísimo el puerto,

S. M. el Rey (q. D- g.), de acuerdo con 
los informes emitidos y con lo propuesto 
por esta Dirección General, ha tenido á 
bien acceder á lo solicitado por D. León 
Bravo y Ponce, con sujeción á las pres
cripciones siguientes:

1.® La concesión se otorga sin plazo 
limitado, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, quedando su
jeto el concesionario á lo que previene el 
artículo 50 de la vigente ley de Puertos.

2.̂  Esta concesión será personal 6 
instransferible, y propiedad del conce 
sionario el muelle, almacenes» varadero 
y los demás elementos que en ellos exis
tan» sin que puedan pasar nunca ni por 
ningún concepto á dominio extranjero 
los derechos de concesión y propiedad, 
considerándose caducada aqumla en caso 
que así fuese.

Tampoco podrá traspasarse á ningún 
ciudadano español sin previa autoriza
ción del Ministerio de la Guerra.

3.  ̂ Las obras se ejecutarán en la for
ma indicada en el proyecto suscrito por 
el Ingeniero D. Manuel Hernández con 
fecha 20 de Septiembre de 1910, con las 
modificaciones que se indican en líneas 
generales en el plano que se acompaña, 
quedando constituido el muelle en la for
ma siguiente:

Desde la orilla en la pleamar y en una 
longitud de 26 metros se formará con 
pilotes metálicos de tubo de hierro, asen
tados y consolidados sobre una capa de 
hormigón, débiendo llegar sus cabezas i
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Ift altwra de la pleamar, y ñ partir de«quí 
89 oontiüuaráa en los ¿,50 mi tros restíí O- 
tes por otro» de madersi onidos por ciwm 
brera» y largueras sobre lo» qme se asen
tará el pavimento, también del miémo 
matertaL

A continuación se construirá una pila 
de 2̂ 50 mctíos, siguiéatlol© una cortadu
ra de féiete meiros de iongituid, cubiei;ta 
con una armadura de madera fácilmente 
desznontable, sobre ia que sa colocará el 
pavióaento, formado por viguetis de ma- 
dera y tablón del mismo material.

Todo el material da madera te pintará 
con varia» mano» de alquitrán mineral, 
para que en caso conveniente pueda in« 
oeudiárseia.

El resto de la longitud del muelle, ó 
eeiíta 27,40 metros, se construirá con mam 
posíerí:^, tal como s^parece en el proyecto, 
con la «ola modiñcación de que en su 
centro, tanto en ia Jongimd como en li 
anchuras, se practicará un pczo de 5,40 
metros de profundidad y IJO metros de 
anchura, revlstiénciíoseintériormente con 
mortero hidráulico para evitar la hume
dad, y tapándose la boca del pozo con 
una tapa de madera que se sentará sobre 
UP brocal de sillBría.

Este pozo teiminará por su parte infe
rior en dos ramaíes de sralería de un me 
tro dé longitud por 50 centímetroei de 
ancho y 80 de alto, resistiéndose también 
interiormente ro?.i, mortero hidráulico.

4.® Lss obras deberán empeatr den- 
tro del plazo de seis meges y quedarán 
termínadH» en ei de tres í̂ ñoí?, contados 
dirhos plfzos desde la f  chm de ia pubd* 
radón  de ia oonoesión en ía Gaceta de
M^T RID.

5.® Antas de ocmenzar la» obras acre
ditará el concesionario ante el Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de la provincia, 
el h§ber consignado en la Caja General 
de Depósitos ó en la Sucursal de ia pro
vincia, y á disposición del «eñor Director 
gCBeral ue Obras Pablioas, el importe del 
3 por 100 del prssupuerto de contrata dei 
proyecto, según io dispuesto en ei leriíou 
lo 44 de la vigente ley de Puertos y el 74 
del Reglamento p^ra su aplicación, cuya 
fianza será devuelta cuando sea aproba- 
(1̂ . por m Superioridad el acta de reoo- 
H03ini!etito de las obras.

6*® El Ingeniero Jefe de la provincia 
ó Ingeniero subalterno en quieo delegue, 
acompañado por el que dES^goe U Oo 
mandancia de Ingeníalos de Santa Cruz

Tenerife, h^ráu el replanteo de las 
obras f  el desUnde del tefrdoo de domi- 
minio púbdoo que haya de ocuparse con 
asistencia del concesionario.

Del resultado de estMs operaciones se 
levantará acta por cuadruplicado, uno de 
cuyos ejemplares, acompañado dei co' 
rrospondiente plano acotado, se elevará 
á la aprobación de la Superioridad, y una 
V6Z obtenida ésta se entregará uno á la 
Comandancia de Ingenieros Militares de 
Santa Cruz de Ténerife, otro al concesio
nario, arohivárfdose el cuarto en la Jefa
tura de Obras Públicas de la provincia.

7.® Terminadas las obras se examina
rán por el Ingeniero Jefa de la provincia 
ó Ingeniero en quitan delegue, acompa 
ñado' por al nombrado por la Comandan- 
cíi logenierois Militares de Santa Cruz 
de Tenerife; ai ei^íuvieran bien eoíistruí 
das y m  hubieran f jecatado con arreglo 
al proyecto aprobado con i ai modiñoa 
oiones Indicadas en las pláusalai anterio 
re», se levantará acta por cuadruplicado, 
cuyos ejemplares se distribuirán del mis
mo cr o io que los correspondientes dei 
replanteo.

8.® Todos los gástos de replanteo, ins
pección y reconocimiento de las obras, 
tanto en su ejecución como después de 
terminadas, eerán de cuenta del conce
sionario,

9.® Tanto el muelle como los almace 
H.6S j  varadero con sus tfitllares no podrán 
^er i.biertos á niogim serviMo público, 
sin qus.prevkmente.hayan d.do aproba- 
ám  las tarifas necesarias para su uso, que 
déberin ser sometidas á las ioformaoio 
nes públicas f  oficiales determinadas en 
la vigente ley de Obr&s Públicas.

10. Esta concesión no implica pleno 
dominio áel terreno Ocupado, quedando 
obligado el o6nce%ionario á aceptar sin 
derecho á indísmnización las servidam- 
bres que en lo sucesivo pueda imponer 
el Ramo de Guerra por obras de defensa ó de otra clase.

IL Guando los intereses de la def̂ -in- 
m  lo exijan, á juicio de la Autoridad mi- 
liiar, podrá ésta ordenar Ja  ocupación ó 
utilización dei muelle, aparatos y medios 
auxiii^íres qué en él existan, así como 
tambíéí^ podrá disponer iu  destruoaiénó 
inutilización por cuenta del concesiona
rio, sin que en ningún caso tenga dí^racho 
ei repeüdo ooncesiooarlo á reclamación 
ni indemnización alguna.

12. La dirección y ejecución de las

obras hiibrán de llevarse á cabo por per 
sonal esp»ñ I.

13. En rdngúti caso podrá el concado- 
Bario ampliar iiS obr^s ni émprender lasi 
de reparación que puedan necesitarse sin 
previo aviso á la Autoridad militar de la 
Plaza para que mm. inspeccionadas por 
la Comandancia de Ingeniaros de Tene
rife.

14. El concesionario queda obligado 
á conservar todts las obras en buen es
tado, quedando sujetas á las servidum
bres de salvamento y vigilancia litoral.

15. Si á juicio del Ingeniero Jefe, pre
vio informe del señor Oomandante de 
Marina, fuese necesario alumbrar el mue
lle, queda obligado el concesionario á 
obedecer las ordenes q^e de oñcio.le.co'^ 
muBíque el primero, fijando la náturala- 
za, EÚmaro y ap^rleBcia de las luces que 
hayan de citabiecerse.

16. Bi el Estado tuviese necesidad de 
ejecutar obras ó establecer servidos in
compatibles cOn esta oonoesión, tendrá 
el concesionario la obligación de demo* 
1er Iss obras én el plazo que se le fij?, 
sin otro derecho qué el de retirar los ma
teriales, y si así no lo hiciera lo hará la 
Administración por cuenta del conceBlo- 
nario.

E^ts tampoco podrá reclamar irdem- 
niztción da 23inguna clase si á con«e 
cuencia de obras ejecutadas por el Esta
do en el puerto se infieran perjuicios á 
las da BU coiHsesion. ' ■ _ .

17. Ei eoncesior?ario quedt obligado á  
todo lo dispuesto j  qiie en lo sucesivo se 
dispongm en lo referíjute á la ley Je Ac
cidentes del trabstjo y contrato dei mia- 
mo con loi obreros.

18. Si @1 concesionario dejase de cum • 
plir alguna de estas condicione», caduca
rá la coBcesión y se procederá con arre
glo á lo que para este caso dispone la ley 
general de Obras Públicas y el Regla 
meüto para^u ejeoucióh.

Lo qua do Real orden, comunicada por 
el Exorno, señor Ministro de Fomento, 
digo á Y. S. para su conocimiento, el da 
la Oom^ndancla de Ingenieros Militares 
de Santa Cruz de Tenerife, Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y del con- 
ceilonarJo, Dios guarde á V, S. muchos 
sños. Madrid, 26 de Junio de 1913.—El 
Director general, P. O., G. Velasco.
Señor Gobernador civil da la provincia

de Cauarias .̂
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